
“2017 – Año De Las Energías Renovables”
El Río Atuel También Es Pampeano

INGRESO DE LA DOCUMENTACIÓN:

1) Toda documentación presentada en esta Dirección General debe ser
ingresada  con  nota  por  duplicado  en  la  que  se  indique  el  trámite  a
realizar, se identifique la persona jurídica o física de quien se trata, con
firma y aclaración por persona autorizada.-

2)  La  documentación  debe  presentarse  con  un  margen  izquierdo  en
blanco de 4 centímetros como mínimo en el anverso y reverso.-

3) Todo trámite presentado por apoderado debe acreditarse con el poder
correspondiente.  En  caso  que  la  presentación  se  realice  mediante  la
intervención de gestores debe constar la autorización pertinente.-

DIRECCIÓN SANTA ROSA: Pasteur Nº 556 Teléfonos: 02954 – 414190 
DELEGACIÓN GRAL. PICO: Centro Cívico (1º piso) Teléfonos: 02302 – 426971

dgpersonasjuridicas.lapampa.gob.ar
HORARIO DE ATENCIÓN: Mesa de Entradas de 7:30 a 12:30 hs 


